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GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  ÁREA DE FOMENTO

   CVE-2010-10637   Notifi cación de resolución de expediente sancionador S(PF) 6/2010.

   Se hace saber a don Jhony Alberto Cárdenas Puerta, con DNI nº X5502624-N, cuyo último 
domicilio conocido es calle Francisco Perojo Cagigas, nº 12 - 7º. 39710 Medio Cudeyo - Can-
tabria, que en el procedimiento sancionador que se le sigue en esta Dependencia, de referen-
cia S(PF) 6/2010, obra resolución dictada con fecha 22 de junio de 2010, cuya parte dispositiva 
el del siguiente tenor literal: 

 Primero: Sancionar a don Jhony Alberto Cárdenas Puerta, con multa de cincuenta euros, 
como responsable de la infracción administrativa especifi cada en los Fundamentos Jurídicos de 
esta resolución. 

 Segundo: Notifíquese la presente resolución al interesado, con indicación de que, contra 
la misma, que no pone fi n a la vía administrativa, puede interponer recurso de alzada ante el 
señor director general de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Boletín Ofi cial. 

 En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir y transcurrido dicho plazo de 
un mes, las resoluciones serán fi rmes, debiendo efectuarse el pago de las correspondientes 
sanciones en cualquier entidad bancaria, mediante la presentación del documento de ingreso 
(Modelo 069) que acompaña a la resolución y que está a su disposición en esta Área de Fo-
mento de la Delegación del Gobierno (calle Vargas, n.º 53, 10.ª planta, 39071 Santander). 

 Una vez abonada la sanción deberá devolver a este Centro el ejemplar “para la Administra-
ción” del citado Modelo 069. 

 Se le advierte de que transcurridos dichos plazos sin que haya efectuado el pago de la 
deuda, se procederá a su cobro por vía ejecutiva, con el consiguiente recargo. 

 PLAZO: 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el días cinco del segundo mes posterior o si 
éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Santander, 2 de julio de 2010. 

 El director del Área, 

 Benjamín Piña Patón. 
 2010/10637 

JUEVES, 15 DE JULIO DE 2010 - BOC NÚM. 136

1/1


		2010-07-13T10:03:29+0200
	Firma de prueba




